
CIRCULAR EXPLICATIVA SEGURO ACCIDENTES 

 

1. ASEGURADORA  

    BICEVIDA 

    FIST CORREDORES DE SEGUROS SPA 

    MEDIO ORIENTE 1175, VIÑA DEL MAR 

    322262061/987290074 

2. VIGENCIA 

Desde el 1 Marzo 2023 hasta 29 Febrero 2024. 

3. COBERTURAS 

Este seguro reembolsará al asegurado el 100% de los gastos de asistencia médica, farmacéutica y 

hospitalaria en que éste incurra como consecuencia de un accidente, hasta el monto anual de 100 

UF.  

Este seguro considera el uso prioritario de la Institución de Salud Previsional (Isapre /Fonasa). En 

caso de atenciones en IST (atenciones traumatológicas de urgencia) en Con Con y Viña del Mar se 

liquidará siempre al 100%, con el tope de 100 UF, aunque no tenga bonificación de la Institución 

previsional o el asegurado no tenga sistema previsional. 

Esta alternativa de cobertura operará después del sistema de salud del asegurado. Si la prestación 

no cuenta con cobertura del sistema de salud del asegurado se aplicará el 50% de reembolso 

sobre el valor de la prestación. 

Para los efectos de este seguro se entiende que accidente corresponde a todo suceso imprevisto, 

involuntario, repentino y fortuito, debidamente acreditado, causado por medios externos y de un 

modo violento que afecte al organismo del Asegurado, ocasionándole una o más lesiones que se 

manifiesten por contusiones o heridas visibles y también los casos de inmersión o lesiones 

internas reveladas por los exámenes correspondientes. Se considera como un accidente las 

consecuencias que puedan resultar al tratar de salvar vidas humanas. Se considera como 

accidente las consecuencias provenientes de infecciones piogénicas que sean consecuencia de una 

herida, cortadura o amputación accidental. 

Este seguro considera las siguiente asistencia adicional de Telemedicina con proveedor Addiuva : 

- Servicio Asistencia telemedicina limite de servicios (3 consultas) sin tope por servicio 

- Servicio de asistencia psicológica (5 consultas) sin tope por servicio 

- Servicio de asistencia médico en casa (1 servicio) tope por servicio (UF2) 

    ADDIUVA Chile  

   Telefono: +56226549396 



4. QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE 

Los gastos médicos incurridos del asegurado a consecuencia de un accidente, deberán ser 

notificados tan pronto sea posible una vez tomado conocimiento de los gastos médicos incurridos. 

Para lo anterior, deben acercarse a cuaquier centro asistencial , de preferencia IST( por convenio 

preferencial) para recibir atención médica. 

Si la atención es realizada en un centro de convenio, podrá hacer uso de su sistema de salud a 

través de I- MED y el copago será cubierto directamente por BICE VIDA sin necesidad de solicitar 

reembolso posterior. Si se realiza en otro centro sin convenio, se debe presentar lo siguiente: 

• Formulario de reembolso de siniestros de Accidentes Personales. 

• Boleta original de gastos médicos o en su defecto el diferencial reclamado posterior a 

reembolso de la institución previsional del asegurado. 

 

5. CENTROS EN CONVENIO 

 

Es importante destacar que en caso de atenciones en IST (atenciones traumatológicas de urgencia) 

en Con Con y Viña del Mar se liquidará siempre al 100%, con el tope de 100 UF, aunque no tenga 

bonificación de la Institución previsional o el asegurado no tenga sistema previsional. 

 

6. PROCEDIMIENTO DE REEMBOLSO Y PLAZOS  

Si al momento de la atención el copago del seguro no fue automático, el apoderado debe hacer la 
denuncia vía email a astrid.aquevedo@fistseguros.com 

Se debe adjuntar la siguiente documentación: 

• FRAP o Certificado Médico que indique fecha del accidente, fecha de la atención médica y 
diagnostico        .  

• Boletas y/o Bonos originales de los gastos médicos, hospitalarios y farmacéuticos 
realizados a causa del accidente 

• Para gastos farmacéuticos, la Orden médica original. En caso de ser receta retenida, se 
debe solicitar una copia timbrada en la farmacia.  

• Para gastos en exámenes médicos, una fotocopia de la orden médica.   



• En caso de Hospitalización por accidente deberá cancelar primeramente en su sistema de 
salud con el programa médico y posteriormente solicitar reembolso a BICEVIDA 

• En caso de lesión por accidente de tránsito, primero opera el SOAP, luego el sistema de 
salud y finalmente compañía de seguros  

• El plazo para el denuncio del siniestro es de 45 días desde la fecha del accidente.  

 

7. POLIZA Y FRAP  

El Formulario de Reclamo de Accidentes Personales (FRAP) está disponible en Sala de Primeros 

Auxilios, Administración y también en la página web del colegio para su descarga.  

La presente circular informativa señala sólo algunos puntos relevantes del seguro de accidentes. 

Para conocer más detalles del mismo, pueden consultar la póliza vigente que se encuentra 

publicada en la página web del Colegio.  

Para otras consultas, pueden contactarse con Paola Gandolfo en Administración del colegio al 

correo pgandolfo@csfr.cl o al celular +56942120657. 

 Atentamente,   

 

                                                                                                                                    Administración  

Colegio Sagrada Familia  

 

Reñaca, Marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 


